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MINISTERIO DE TRABAJO

•
ORDEN de 10 <te julio de 1970 por la-que se amplia
el plazo de solicírudde reduceión. de la Tas4 de
Formación Pro!esWnaL

Ilmo. Sr.' Vistas las fechas de las Ordenes ministeriales por
las que se Concede la red~ón _de la a~taclón patronal' de
la Tasa de F<>rmac1Ól1 Pr<>r~"'!al" varias lilmpreoas, "

Este MlnIslerlQ ha dispuesto I$llUar !J'l plazo de prosentl¡.
eiónde ""Ilcltud.. jnteresando la reGucelÓll de la Tasa de For
mamÓl1 Profesl"'!al en el p_toejerc1l'lo hasta iranscurrldoo
irelnta di... a psl:tir de la pnbllel\clÓl1 de las referidas ordenes
en el «B~ OfIcial del li:StadQ"

1<> á1gQ a V. l. para sucollllclmlento y efectc>s.
D100 guarde a V. l. mnchoo allps.
MadrId, 10 de jullQ de 1970.

v.u..LAR PALAs[

Ilmo< Sr. Director general de En.sefia:nZa M«Ua. y Profesional.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

si algunQ de 01100 lQ sollclta. para proceder a! levantamiento de
actas previas a .. la ocupacián. de· taJes fincas.

A dlcl10 act<>. al que deberólJ, acudir Inexcusablemente el
Representante y P~to de. la Adtnlnlst...<:lÓl1; as! oomQ el Al
calde del Ayll11tamlento Q CQncelal en quien delegue. P<>drán
aslstlr loo prQpletarioo e)e1oeltande loo~ que a! efecro
determlna el al:tlcu1ll cincuenta y doo (52) de la menc!Qneda
Ley en su párrafo terceto (3.°).

ValencIa., 14 de octubre de 1970.--El Ingeniero DIrector, Juan
Aura.-5.71bA.

RESOLUCION df la Dirección General df Trabal0
por la que sellprt'u'ba el Convenio ColecttvoSindtcal
de «TabacaJera, S. A.., I! su personal.

Ilmo. Sr.: VIsto el Cdnvenlo Colect1VO Sindical de ámbllQ
interprovincial de, «Tabacalera. S.A.». y su personal; y
~ultando que la secretarla()enetal· .de la OrganleaclÓll

Sindi.cal rem.,itió,confech.&4 dé -septiembre t1ltimo. a esta Dlrec
ciónGeneral, el CQnvenio Colec:tlvoSlncUcal de «Tabacalera.
SocIedad AnÓllIma"qu;, tué SU$CtltO por las partes el 31 de
julio de 1970, en unlón de los Informes y deenmentaclÓll regla
mentarla y de la cont<>nnldad dada por Haclende en 19 de
agosto; _ - . ,', -,

Resultsndo que el Convenio, que. tietieduración de dos añ~.
ha sido ín1<mnado -p<Jr la sUbeomislóndes;'alariosen su ,reunión
del dfa 25 de.septiembre pasado y !u~ dada "la contQrmldad para
su aprobsclÓll par acuerdo del consejo deMln1slros del dla 9 del
corriente mes; < _ _ '

~u1landQ que en cláusula _laldel convenio se con
tiene -declaración, expresa deI19 re~"u.siQn en precios;

Conslderande que esla DlreCclÓll(leUSra!· es competente para
resQlver. de c<>:nfQl'lI\idad con el artlculO 13 de la Leide 24 de
abril de 1958 y 100 "!>receplo$ correlativoo del Reglamént<> para
SI1 apUcaelórl .de 22 'de julio del llllat!>o alío;

considerando que -la superlorlded,a la vi«ta del'CQnvenlo
Sindical <le cTabll!ll<lera. S. 4 •• del jnfOl'l¡le de la SnbOOmlslón,
de SalariQS y del aenardo de confQl'lI\icled del Mlnlsterlo de
Hacienda, resolViófavorablem.eníe 'en su reunIÓIl celebrada el
dís 9 de lOS corr:1entea; . . ". ". •

Considerando que en la tl:amJta~ól).y redacclÓll d~1 Convenlo
se han eUlt1l>lldo lOO preceploo •legales y regiamentarloo apllea
blel!, M dándose ninguna de las C8l1Sas, de lnellcacla prevlstas en
el artIeulo2(} del Retlame"", de con-.1oo: Colectlvoo SindIcaleS.
de 22 de julio de1~, y dedo que eJl. e1lanto a sn contenido
económ!eQ ha prestado SU cont_lcled 1.. suPerIorIdad según
lo Previsto para ..lo$ casQS eriell'lecteto-ley 22/1969, de 9 de
dIelembre;~gu1adol'de la P<>llttea~ ialarlof!, rentas no saJs.
rlaIes yprfelOS. proeede su a!>robaCIÓIl;

VI«tas ll\ll dlS¡¡oslclones ltiiale« c1tad$S Y demás de general
apllcaclÓl1.

Esta PlreeelÓll General resuelve;

1 o Aprobar el Convenio ColectlvoS1ndical de «Tabacalera,
Sociedad AI¡l\nilna». y suPer_a!, snscrlta en 31 de lu]lo
de 19'10. , . .

:l.~' Que .. comuniquee<;ta~ucIÓlla la Org_Ól1
Sindical para su notIfIcacl6n .. lasp~ a las que se hará aaber
que, de $CUIé1"dO.ecm elartitUlo23..... del.. --=.. mento de Convenios
ColeetlvooSlndlcalee, mlldlflel«lo p<lI; " , de 19 de mmem
!>re de 1ll6ll. l'(l1' trll.terse de _UelÓl1 aprobatorIa no procede
recurso oontr$. la m18m&a

MINISTER~O
LA GOBERNACIONDE

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

• la publlcaelórl 40 la llúSI¡1& en '1 «llole~ 0fIcjs,1 de IE$tI¡.
do». a tenor de 10 dloPU"'to en elal:tlculo 122 de la .Lei de
ProcedlDIlento AdmlI>lstratlvo.

MadrId, 8 de octubre de 1970.-EI Dlrectcr general, Vletor
Castre.

El M1n1stro de la Goberr1aC16n.
TOMAa GAlUCANO 0081
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